
Norma - Decreto de Rectoría 

Encabezado  - APrueba Modelo de Prevención del Delito de la 

Universidad Católica del Maule. 

Dictación 18 MAR, 2026 le 0007 2 12026 

1°. La solicitud del Vicerrector de Administración de Finanzas, Sr. Sergio Rojas Correa, a través de correo 

electrónico de fecha 9 de marzo de 2026. 

2°. El Acta de Sesión Ordinaria N*5/2025 del Honorable Consejo Superior, del 18 de julio. 

3°. Las facultades que me confiere el Artículo 38° de los Estatutos Generales de la Universidad Católica del 

Maule. 

CUE 

VISTOS: 

DECRETO: 

Artículo Único. Apruébese, a contar de la fecha del presente Decreto, el “Modelo de Prevención del 
Delito” de la Universidad Católica del Maule, que consta de 88 páginas, contenido en el documento anexo, 
que se entiende para todos los efectos, formar parte integrante del presente Decreto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE. 
TALCA, 

18 MAR. 2026 

LA 
ARTÍN RAMIREZ [Sx ÚS 

Rector(S) [x 

| LVH/MIZ


